
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Seguir adelante la ejecución. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00380 00 

 

Notificada la parte demandada de forma personal en los términos del artículo 8 del decreto 806 

de 2020, conforme se evidencia con al documental contenida en el archivo 011, se dispone proveer en 

los términos del inciso segundo del artículo 440 del c.g.p. al no existir oposición. 

En consecuencia, se resuelve seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

Seguros  de  Vida  del  Estado  SA -nit.n°860.009.174-4, para el pago a la demandante Clínica Norte SA 

nit.n°890.500.309-5 de los dineros explicitados en el mandamiento de pago fechado a 22 de julio de 

2021. 

Las partes deberán presentar la liquidación del crédito. 

Se condena en costas a la demandada fijando a su cargo como agencias en derecho la suma 

de $500.000. 

Por secretaría liquídense las costas. 

Notifíquese y cúmplase  
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